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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nro. MDT-2023-017 
 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 
MINISTRO DEL TRABAJO 

 
CONSIDERANDO: 

Que el número 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador determina 
que es deber del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales; 

Que el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El 
trabajo es un derecho, un deber social y un derecho económico, fuente de realización 
personal y base de la economía, siendo el Estado el que garantizará a las personas 
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 
retribuciones justas y el desempeño de un lugar de trabajo saludable y libremente 
escogido o aceptado”; 

Que el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que corresponde a las ministras y ministros de Estado, además de las 
atribuciones establecidas en la ley, ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a 
su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión;  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que el artículo 325 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "(...) el 
Estado garantizará el derecho al trabajo"; 

Que el número 5 del artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que: "Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado 
y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar.”; 

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, ERJAFE, determina: “Los Ministros de Estado son competentes para el 
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales”; 
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Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 14, de 24 de mayo de 2021, el señor Guillermo 
Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó al 
arquitecto Patricio Donoso Chiriboga como Ministro del Trabajo;  

Que mediante Resolución Administrativa Nro. GADMCH-2023-0042 de 8 de marzo de 
2023, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chone, expone: 
“Declarar en emergencia al cantón Chone en sus zonas urbanas y rurales, por los efectos 
de la estación invernal, a fin de coordinar acciones institucionales con los diferentes 
niveles de gobierno para proteger la vida de las personas y para atender la prevención 
y mitigación de los efectos de inundaciones, deslaves y deslizamientos.”; 

Que mediante Memorando Nro. MDT-SPN-2023-0047-M de 12 de marzo del 2023, la 
Subsecretaría de Políticas y Normas del Ministerio del Trabajo, solicita al Director 
Regional de Trabajo y Servicio Público de Portoviejo: "(...) establecer las fechas en las 
cuales la delegación cantonal de Chone debe suspender los términos y plazos para el 
inicio y la tramitación de vistos buenos, de boletas únicas, de pliego de peticiones, de 
negociaciones y reclamaciones de contratos colectivos, de mediaciones y demás 
procedimientos seguidos (...); y, mediante Memorando Nro. MDT-DRTSPP-2023-0511-
M, de 13 de marzo el Director Regional de Trabajo y Servicio Público de Portoviejo, 
menciona: “(...) como representante de esta Cartera de Estado en la provincia de 
Manabí, se debe establecer la suspensión de los términos y plazos para el inicio y la 
tramitación de vistos buenos, de boletas únicas, de pliego de peticiones, de negociaciones 
y reclamaciones de contratos colectivos, de mediaciones y demás procedimientos 
seguidos en dicha jurisdicción, durante el término de 15 días máximo, desde el 08 de 
marzo del 2023.”; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico 
Administrativo y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva, 

RESUELVE: 

LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Y PLAZOS PARA LOS PROCEDIMIENTOS 
ANTE LA DELEGACIÓN CANTONAL DE CHONE DE LA DIRECCIÓN 

REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE PORTOVIEJO DEL 
MINISTERIO DEL TRABAJO DESDE EL 8 DE MARZO DE 2023 HASTA EL 

24 DE MARZO DE 2023. 
 

Artículo 1.- Se suspenden a partir del 8 de marzo de 2023 todos los términos y plazos 
para el inicio y la tramitación de vistos buenos, de boletas únicas, de pliego de peticiones, 
de negociaciones y reclamaciones de contratos colectivos, de mediaciones y demás 
procedimientos seguidos ante delegación cantonal de Chone de la Dirección Regional de 
Trabajo y Servicio Público de Portoviejo del Ministerio del Trabajo, hasta el 24 de marzo 
de 2023. 
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Artículo 2.- Las audiencias y diligencias de vistos buenos, de boletas únicas, de pliego 
de peticiones, de negociaciones y reclamaciones de contratos colectivos, de mediaciones 
y demás procedimientos seguidos ante la Delegación Cantonal de Chone de la Dirección 
Regional de Trabajo y Servicio Público de Portoviejo del Ministerio del Trabajo 
señaladas con antelación para los días comprendidos entre el período del 8 de marzo de 
2023  hasta el 24 de marzo de 2023 deberán reagendarse por la autoridad que se encuentre 
a cargo del procedimiento. 
 
Artículo 3.- Se reanudarán los términos y plazos señalados en el artículo 1 de esta 
resolución a partir del 25 de marzo de 2023. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Durante la vigencia declaratoria de emergencia, se receptarán las denuncias 
laborales de la Delegación Cantonal de Chone de la Dirección Regional de Trabajo y 
Servicio Público de Portoviejo del Ministerio del Trabajo a través de la dirección 
electrónica denuncias@trabajo.gob.ec  
 
SEGUNDA. - A fin de precautelar el bienestar e integridad de los usuarios, trabajadores 
y servidores de la Delegación Cantonal de Chone de la Dirección Regional de Trabajo y 
Servicio Público de Portoviejo, el Director Regional podrá aplicar la modalidad laboral 
de teletrabajo durante la vigencia del estado de emergencia declarada por el COE cantonal 
de Chone. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA. La presente Resolución Ministerial entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, el 13 de marzo de 2023.  
 
 
 
 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 
MINISTRO DEL TRABAJO 

 

Firmado electrónicamente por:

PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA
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Resolución No. JPRF-F-2023-062 

 
LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que el derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes; 
 
Que, el artículo 226 de la Norma Fundamental señala que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley, y tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 303 de la citada Carta Magna, prescribe que las políticas monetaria, crediticia, 
cambiaria y financiera son una competencia privativa de la Función Ejecutiva; 
 
Que, el artículo 309 de la Norma Fundamental determina que el sistema financiero nacional se 
compone de los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del 
público; cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control autónomas 
específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia 
y solidez;  
 
Que, el artículo innumerado posterior al artículo 6 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro 
I, establece que los organismos de regulación “procurarán acoger como marco referencial los 
estándares técnicos internacionales relacionados con el ámbito de su competencia para la 
expedición de normativa y para el ejercicio de sus funciones, sujetándose estrictamente a la jerarquía 
normativa establecida en la Constitución de la República del Ecuador.”; 
 
Que, el artículo 13íbid, reformado por la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Monetario y 
Financiero para la Defensa de la Dolarización, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 
443 de 03 de Mayo del 2021, creó la Junta de Política y Regulación Financiera, parte de la Función 
Ejecutiva, como una persona jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y 
operativa, responsable de la formulación de la política y regulación crediticia, financiera, de valores, 
seguros y servicios de atención integral de salud prepagada; 
 
Que, el artículo 14 ibidem, que se refiere al ámbito de la Junta de Política y Regulación Financiera, 
determina que a este organismo colegiado le corresponde formular las políticas y regulaciones en 
materia financiera, así como emitir las regulaciones que permitan mantener la integralidad, solidez, 
sostenibilidad y estabilidad de los sistemas financiero nacional, de valores, seguros y servicios de 
atención integral de salud prepagada; 
 
Que, el artículo 14.1 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, en los números 1 y 9, 
señala que le compete a la Junta de Política y Regulación Financiera regular la creación, 
constitución, organización, actividades, operación y liquidación de las entidades financieras; así 
como también, emitir el marco regulatorio no prudencial para todas las entidades financieras; 
 
Que, el inciso antepenúltimo del artículo 14.1 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, 
confiere a la Superintendente de Economía Popular y Solidaria la facultad para proponer a este ente 
regulador propuestas de norma en el ámbito de sus competencias; 
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Que, el artículo 163 ibidem prescribe que forman parte del Sector financiero popular y solidario, entre 
otros, las Cooperativas de ahorro y crédito y las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la 
vivienda; 
 
Que, la Disposición General Vigésima Novena del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, 
dispone que en la legislación vigente en la que se menciona a la "Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera", se reemplazará por "Junta de Política y Regulación Financiera"; 
 
Que, la Disposición Transitoria Quincuagésima Cuarta ibidem, dispone que las resoluciones que 
constan en la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de 
mantendrán su vigencia hasta que la Junta de Política y Regulación Monetaria y la Junta de Política 
y Regulación Financiera resuelvan lo que corresponda, en el ámbito de sus competencias; 
 
Que, mediante Oficio Nro. SEPS-SEP-2022-00013-O de 27 de abril 2022, la Secretaría General de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, adjunta el Oficio Nro. SEPS-SGD-2022-
12634-OF suscrito en la misma fecha por la Superintendente de Economía Popular y Solidaria que 
contiene los informes y el proyecto de reforma de “los artículos 19, 29 y 30 del Capítulo XL 
“Regulación de la Asambleas Generales o Juntas Generales y Elecciones de Representantes y 
Vocales de los Consejos de Administración y Vigilancia de las Cooperativas de Ahorro y Crédito y 
Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para la Vivienda”, del Título II “Sistema Financiero 
Nacional”, del Libro I “Sistema Monetario y Financiero” de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros”; 
 
Que, la Secretaria Técnica de la Junta de Política y Regulación Financiera, a través de Memorando 
Nro. JPRF-ST-2023-0020-M de 10 de marzo de 2023, remite a la Presidente de la Junta el Informe 
Técnico Jurídico Nro. JPRF-CTCJ-2023-003 de 08 de marzo de 2023, que concluye: 
 
a) Coordinación Técnica: Con base en la revisión y evaluación de la propuesta y de los 

argumentos técnicos expuestos, remitidos por el organismo de control a través de Oficio No. 
SEPS-SEP-2022-00013-O de 27 de abril 2022, al cual se adjunta el Oficio Nro. SEPS-SGD-
2022-12634-OF y el informe técnico correspondiente, se concluye que es procedente efectuar la 
reforma de los artículos 19, 29 y 30 del Capítulo XXXIX “Regulación de Asambleas Generales o 
Juntas Generales y Elecciones de Representantes y Vocales de los Consejos de Administración 
y Vigilancia de las Cooperativas de Ahorro y Crédito y Asociaciones Mutualistas de Ahorro y 
Crédito para la Vivienda”, del Título II “Sistema Financiero Nacional”, del Libro I “Sistema 
Monetario y Financiero” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores 
y Seguros, con los ajustes efectuados a la propuesta de reforma del artículo 19 antes señalado, 
considerando además que la propuesta ajustada de reformas brindaría mayor claridad a los 
procesos de elección de los consejos, otorgaría congruencia a la norma respecto de otros 
cuerpos normativos que regulan estos aspectos, y permitiría la articulación de la norma 
secundaria con la norma de control, evidenciándose que en su conjunto coadyuvarían al 
cumplimiento de mejores prácticas en materia de buen gobierno corporativo y de control interno. 
 

b) Coordinación Jurídica: La Junta de Política y Regulación Financiera, como responsable de la 
formulación de la política y regulación de las entidades financieras, tiene competencia legal para 
regular la creación, constitución, organización, actividades, operación y liquidación de las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito y Asociaciones Mutualistas de Ahorro y Crédito para la 
Vivienda; emitir el marco regulatorio al que deben sujetarse las entidades de la economía popular 
y solidaria, marco que deberá ser coherente, no dar lugar a arbitraje regulatorio acogiendo 
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buenas prácticas internacionales; de conformidad con lo dispuesto en los números 1 y 9 del 
artículo 14.1 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I; 

 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera, en sesión ordinaria convocada por medios 
tecnológicos el 10 de marzo de 2023 y llevada a cabo a través de video conferencia el 14 de marzo 
de 2023, conoció el Memorando Nro. JPRF-ST-2023-0020-M de 10 de marzo de 2023, emitido por 
la Secretaria Técnica de la Junta; así como el precitado informe de las Coordinaciones Técnica de 
Política y Regulación del Sector Financiero y la Jurídica de Política y Regulación Financiera, además 
del proyecto de resolución correspondiente;  
 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera, en sesión ordinaria convocada por medios 
tecnológicos el 10 de marzo de 2023 y llevada a cabo a través de video conferencia el 14 de marzo 
de 2023, conoció y aprobó la siguiente Resolución; y, 
 
En ejercicio de sus funciones, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Sustitúyase el texto de los artículos 19, 29 y 30 del Capítulo XXXIX “Regulación 
de Asambleas Generales o Juntas Generales y Elecciones de Representantes y Vocales de los 
Consejos de Administración y Vigilancia de las Cooperativas de Ahorro y Crédito y Asociaciones 
Mutualistas de Ahorro y Crédito para la Vivienda”, Título II “Sistema Financiero Nacional”, del Libro I 
“Sistema Monetario y Financiero”, de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros, por el siguiente: 
 
“Art. 19.- Impugnación de las resoluciones adoptadas en asambleas o juntas generales.- Si el 
conflicto por las resoluciones adoptadas en asambleas o juntas generales no se hubiere solucionado 
a través de la comisión especial prevista en el Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, que debe constar en su estatuto social; o a través de los métodos alternativos 
de solución de controversias, los socios podrán presentar la impugnación ante la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, dentro del término de cinco días, contados desde la fecha de 
suscripción del acta de imposibilidad de acuerdo, otorgada en un centro de mediación. 
 
La impugnación de la resolución deberá ser efectuada por socios o representantes registrados ante 
la Superintendencia y que hubieren asistido a la sesión del órgano de gobierno. 
 
La Superintendencia podrá dejar sin efecto las resoluciones de la asamblea general o junta general 
cuando, habiendo sido impugnadas dentro del término previsto; y, luego de sustanciado el 
procedimiento administrativo correspondiente, se verifique cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 
 
1. La asamblea o junta general se hubiere reunido sin el quórum legal o reglamentario; 
2. Las resoluciones se hubieren adoptado sin cumplir con los procedimientos establecidos en el 

estatuto social o en el presente Capítulo; 
3. Las resoluciones fueren incompatibles con el objeto social de la entidad; 
4. El asunto tratado no constare expresamente en el orden del día establecido en la convocatoria, 

salvo que se verifique la modificación del mismo; y, 
5. La inobservancia de las disposiciones del presente Capítulo, según corresponda.” 
 
“Art. 29.- Elecciones de vocales de consejos.- Los vocales de los consejos de administración y 
vigilancia 
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serán elegidos por la asamblea general o junta general, con el voto de la mayoría de sus miembros 
asistentes. La votación será secreta y personal.” 
 
“Art. 30.- Director de debates.- Para garantizar el desarrollo de las asambleas o juntas de 
elecciones de vocales de los consejos, el órgano de gobierno designará obligatoriamente entre los 
socios o representantes asistentes, un director de debates, quien al momento de su designación, no 
deberá ser vocal de ningún consejo.  
 
En caso de que el director de debates elegido sea mocionado para participar o esté participando en 
la elección de vocales, la asamblea o junta deberá elegir un nuevo director de debates.” 
 
DISPOSICIÓN GENERAL.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, emitirá la 
normativa de control que corresponda a fin de operativizar el proceso de impugnación referido en 
esta resolución. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Publíquese la presente Resolución en la página 
web de la Junta de Política y Regulación Financiera, en el término máximo de dos días desde su 
expedición.  
 
COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de marzo de 2023. 
 

LA PRESIDENTE, 
 
 
 
 

Mgs. María Paulina Vela Zambrano 
 
Proveyó y firmó la Resolución que antecede la magíster María Paulina Vela Zambrano, Presidente 
de la Junta de Política y Regulación Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de marzo 
de 2023.- LO CERTIFICO. 
 

SECRETARIA TÉCNICA 
 
 
 
 

Dra. Nelly Arias Zavala 
 

Firmado electrónicamente por:

NELLY DEL PILAR
ARIAS ZAVALA

Firmado electrónicamente por:

MARIA LUCRECIA
PAULINA VELA
ZAMBRANO
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Resolución No. JPRF-F-2023-063 

 
LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que el derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes; 
 
Que, el artículo 84 de la Norma Suprema obliga a todo organismo con potestad normativa de 
“adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución”; 
 
Que, el artículo 226 de la Norma Fundamental señala que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley, y tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 309 de la citada Carta Magna, prescribe que las políticas monetaria, crediticia, 
cambiaria y financiera son una competencia privativa de la Función Ejecutiva; 
 
Que, el artículo 309 de la Norma Fundamental determina el sistema financiero nacional se compone 
de los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del público; cada 
uno de estos sectores contará con normas y entidades de control autónomas específicas y 
diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez;  
 
Que, el artículo 13 ibidem, reformado por la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Monetario 
y Financiero para la Defensa de la Dolarización, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 
443 de 03 de Mayo del 2021, creó la Junta de Política y Regulación Financiera, parte de la Función 
Ejecutiva, como una persona jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y 
operativa, responsable de la formulación de la política y regulación crediticia, financiera, de valores, 
seguros y servicios de atención integral de salud prepagada; 
 
Que, el artículo 14 ibidem, que se refiere al ámbito de la Junta de Política y Regulación Financiera, 
determina que a este organismo colegiado le corresponde formular las políticas y regulaciones en 
materia financiera, así como emitir las regulaciones que permitan mantener la integralidad, solidez, 
sostenibilidad y estabilidad de los sistemas financiero nacional, de valores, seguros y servicios de 
atención integral de salud prepagada; 
 
Que, el artículo 14.1 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, en el número 2, señala que 
le compete a la Junta de Política y Regulación Financiera “emitir las regulaciones que permitan 
mantener la integralidad, solidez, sostenibilidad y estabilidad de los sistemas financiero nacional, de 
valores, seguros y servicios de atención integral de salud prepagada en atención a lo previsto en el 
artículo 309 de la Constitución de la República del Ecuador”; 
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Que, la Disposición Transitoria Quincuagésima Cuarta ibidem, dispone que las resoluciones que 
constan en la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de 
mantendrán su vigencia hasta que la Junta de Política y Regulación Monetaria y la Junta de Política 
y Regulación Financiera resuelvan lo que corresponda, en el ámbito de sus competencias; 
 
Que, la Secretaria Técnica de la Junta de Política y Regulación Financiera, a través de Memorando 
Nro. JPRF-ST-2023-0021-M de 10 de marzo de 2023, remite a la Presidente de la Junta el Informe 
Técnico Jurídico Nro. JPRF-CTCJ-2023-004 de 09 de marzo de 2023, que concluye: 
 
a. Como mecanismo para precautelar el derecho a la seguridad jurídica y la garantía normativa de 

los reguladores reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 82, 
84, 132 numeral 6 y 226, es necesario renumerar el Capítulo XXXVI "Sector Financiero Popular 
y Solidario", Título II “Sistema Financiero Nacional”, del Libro I “Sistema Monetario y Financiero” 
de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros. 

 
b. Dado que la numeración de las secciones, subsecciones, parágrafos, disposiciones y artículos 

del Capítulo XXXVI "Sector Financiero Popular y Solidario", Título II “Sistema Financiero 
Nacional”, del Libro I “Sistema Monetario y Financiero” de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros se realizaron mediante resolución del regulador 
financiero, correspondería que la renumeración se realice mediante un acto del órgano colegiado 
de la Junta de Política y Regulación Financiera. 

 
c. La Junta de Política y Regulación Financiera, de conformidad con los artículos; 14 y 14.1 números 

1 y 2 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, es competente para renumerar las 
secciones, subsecciones, parágrafos, disposiciones y artículos del Capítulo XXXVI "Sector 
Financiero Popular y Solidario", Título II “Sistema Financiero Nacional”, del Libro I “Sistema 
Monetario y Financiero” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores 
y Seguros; 

 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera, en sesión ordinaria convocada por medios 
tecnológicos el 10 de marzo de 2023 y llevada a cabo a través de video conferencia el 14 de marzo 
de 2023, conoció el Memorando Nro. JPRF-ST-2023-0021-M de 10 de marzo de 2023, emitido por 
la Secretaria Técnica de la Junta; así como el precitado informe de las Coordinaciones Técnica de 
Política y Regulación del Sector Financiero y la Jurídica de Política y Regulación Financiera, además 
del proyecto de resolución correspondiente;  
 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera, en sesión ordinaria convocada por medios 
tecnológicos el 10 de marzo de 2023 y llevada a cabo a través de video conferencia el 14 de marzo 
de 2023, conoció y aprobó la siguiente Resolución; y, 
 
En ejercicio de sus funciones, 
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Renumérese las secciones, subsecciones, parágrafos, disposiciones y 
artículos del Capítulo XXXVI "Sector Financiero Popular y Solidario", Título II “Sistema Financiero 
Nacional”, del Libro I “Sistema Monetario y Financiero” de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Publíquese la presente Resolución en la página 
web de la Junta de Política y Regulación Financiera, en el término máximo de dos días desde su 
expedición.  
 
COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de marzo de 2023. 
 

LA PRESIDENTE, 
 
 
 
 

Mgs. María Paulina Vela Zambrano 
 
Proveyó y firmó la Resolución que antecede la magíster María Paulina Vela Zambrano, Presidente 
de la Junta de Política y Regulación Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de marzo 
de 2023.- LO CERTIFICO. 
 

SECRETARIA TÉCNICA 
 
 
 
 

Dra. Nelly Arias Zavala 
 

Firmado electrónicamente por:

NELLY DEL PILAR
ARIAS ZAVALA

Firmado electrónicamente por:

MARIA LUCRECIA
PAULINA VELA
ZAMBRANO
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2023-0080 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 309 de la Constitución de la República, en su parte pertinente, dispone: 

“El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del 
popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos 
sectores contará con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que 
se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 311 de la Norma Suprema determina: “El sector financiero popular y 

solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas 
o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de servicios 
del sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del 
Estado, en la medida en que impulsen el desarrollo de la economía popular y 
solidaria”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 6 del Libro I del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, establece: “Art. (...).- Buenas prácticas 
internacionales.- Los organismos con capacidad regulatoria, normativa o de 
control, procurarán acoger como marco referencial los estándares técnicos 
internacionales relacionados con el ámbito de su competencia para la expedición 
de normativa y para el ejercicio de sus funciones, sujetándose estrictamente a la 
jerarquía normativa establecida en la Constitución de la República del Ecuador"; 

 
Que,  el artículo 175 ibídem establece: “La conversión es la modificación o el cambio del 

objeto social o actividad de una entidad financiera para adoptar el objeto y la forma 
de otra entidad prevista en este Código dentro del mismo sector; esta figura no 
altera la existencia como persona jurídica y solamente le otorga las facultades y le 
impone las exigencias y limitaciones legales propias de la especie adoptada”;  

 
Que,  el artículo 176 del Código ut supra dispone: “La fusión y conversión serán 

aprobadas previamente por los respectivos organismos de control, de conformidad 
con la regulación vigente”; 

 
Que,  el artículo 458 ejusdem determina: “Entidades asociativas o solidarias, cajas y 

bancos comunales y cajas de ahorro.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas 
y bancos comunales y cajas de ahorro son organizaciones que se forman por 
voluntad de sus socios dentro del límite y en la forma determinada por la Junta de 
Política y Regulación Financiera, tendrán su propia estructura de gobierno, 
administración, representación, auto control, rendición de cuentas y se inscribirán 
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en el registro correspondiente.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas y 
bancos comunales y cajas de ahorro se forman con aportes económicos de sus 
socios en calidad de ahorros, sin que puedan captar fondos de terceros.- Podrán 
otorgar créditos únicamente a sus socios según lo dispuesto por las regulaciones 
que expida la Junta de Política y Regulación Financiera y podrán recibir 
financiamiento reembolsable o no reembolsable para su desarrollo y 
fortalecimiento concedido por entidades del sistema nacional financiero, entidades 
de apoyo, cooperación, nacional e internacional. Las Cooperativas y Mutualistas 
podrán otorgar estos créditos mediante líneas de crédito que la CONAFIPS podrá 
crear para este fin”; 

 
Que,  el artículo 5 de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores 

y Seguros, en su Libro I: “Sistema Monetario y Financiero”, Título II: “Sistema 
Financiero Nacional”, Capítulo XXXVII: “Sector Financiero Popular y Solidario”, 
Sección XXVI: “NORMA PARA LA CONVERSIÓN DE LAS COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y CRÉDITO A CAJAS O BANCOS COMUNALES O CAJAS DE 
AHORRO”, señala: “Decisión de conversión.- La decisión de conversión ordinaria 
será adoptada por la Asamblea General de Socios y, de ser el caso, de 
Representantes de la entidad, que se instalará y desarrollará con la presencia de al 
menos las dos terceras partes de los socios o representantes, según corresponda, a 
no ser que en los estatutos se establezca algún quórum especial para dicho efecto. 
De no haber quórum a la hora señalada en la convocatoria, se esperará una hora 
para llegar al quórum mínimo. De no existir el quórum mínimo, se deberá realizar 
una segunda convocatoria. De no alcanzar el quórum necesario a la hora señalada, 
la asamblea se instalará una hora más tarde con el número de socios o 
representantes presentes, lo cual deberá señalarse expresamente en la 
convocatoria. También se indicará en la convocatoria la posibilidad que tienen los 
socios de ejercer su derecho al retiro voluntario, en caso de desacuerdo con la 
conversión.- Las decisiones se adoptarán con el voto favorable de al menos las dos 
terceras partes de los socios o representantes presentes en la asamblea”; 

 
Que,  el artículo 6 de la citada Norma dispone: “Condiciones.- Para que una cooperativa 

pueda convertirse deberá cumplir con las siguientes condiciones: .- a) Pertenecer 
al segmento 5;- b) No encontrarse en un programa de supervisión intensiva; y,- c) 
No estar inmersa en alguna de las causales de liquidación forzosa dispuestas en la 
normativa legal vigente al momento de la resolución de su asamblea”; 

 
Que,  el artículo 7 ibídem dicta: “Procedimiento.- El procedimiento y los demás requisitos 

para la conversión voluntaria los establecerá la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria.- La conversión ordinaria será aprobada mediante resolución 
por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, previo análisis jurídico 
y técnico”; 

 
Que,  las Disposiciones Generales Primera, Tercera y Quinta de la Norma ut supra, 

disponen: “PRIMERA.- La entidad resultante de la conversión, se sujetará a todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables a la especie adoptada. Por lo 
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tanto, estará prohibida de realizar otras actividades fuera de su objeto social.”; 
“TERCERA.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria una vez 
emitida la resolución que apruebe la conversión, notificará al Servicio de Rentas 
Internas, a la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de 
Seguros Privados, al Banco Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico, sobre el cambio del objeto social o actividad de la entidad 
financiera convertida”; y, “QUINTA.- La entidad convertida sucede en todos sus 
derechos y obligaciones de (sic) la cooperativa de ahorro y crédito”; 

 
Que,  la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, en 

su Libro I: “Sistema monetario y financiero”, Título II “Sistema financiero 
nacional”, Capítulo XXXVII: “Sector financiero popular y solidario”, Sección XVI: 
“NORMA GENERAL PARA CAJAS COMUNALES Y CAJAS DE AHORRO”,  
artículos 5, 6, y Disposición General Segunda prevé: “Art. 5.- CAJAS DE AHORRO: 
Son cajas integradas por personas naturales con capacidad legal para contratar y 
obligarse que sean miembros de un mismo gremio o institución; trabajadores con 
un empleador común; miembros de un mismo grupo familiar; miembros de un grupo 
barrial; o, por socios de asociaciones o cooperativas distintas de las de ahorro y 
crédito”; “Art. 6.- ORGANIZACIÓN.- Estas cajas se forman por voluntad de sus 
socios, con sus aportes económicos en calidad de ahorros, sin que puedan captar 
fondos de terceros, tendrán su propia estructura de gobierno, administración, 
representación, auto control, rendición de cuentas y se inscribirán en la nómina 
correspondiente.- Las cajas de ahorro y cajas comunales no requieren de 
personalidad jurídica otorgada por autoridad pública para el ejercicio de sus 
operaciones; y, la denominación que adopten las identificará, debiendo indicar 
textualmente su naturaleza, evitando generar confusión con otras cajas existentes, 
quedando expresamente prohibido el uso de denominaciones que induzcan a error 
o las vinculen con otras cajas del sistema financiero nacional”; Disposición 
General Segunda: “Las cajas se someten al autocontrol previsto en el artículo 458 
del Código Orgánico Monetario y Financiero sin que requieran control externo; en 
consecuencia la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria no realizará 
ningún tipo de control, supervisión y/o acompañamiento a las cajas asociativas o 
solidarias, cajas comunales y cajas de ahorro; correspondiéndole únicamente 
proporcionar los mecanismos para que procedan al registro obligatorio en la 
nómina conforme lo establecido en el Código Orgánico Monetario y Financiero y 
en la presente resolución”; 

 
Que,  por medio de Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSEPS-2021-0369 de 24 de 

junio de 2021, este Organismo de Control expide la “Norma de Control para la 
conversión ordinaria de Cooperativas de Ahorro y Crédito en Cajas de Ahorro o 
Cajas Comunales”, en cuyos artículos 3, 4, 5, 6, 8 y 9 se señala lo pertinente a: carta 
de intención de conversión, convocatoria a Asamblea General, decisión de 
conversión, requisitos, impedimentos y aprobación de la conversión ordinaria de 
una cooperativa de ahorro y crédito en caja de ahorro o caja comunal; 
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Que,  a través de Acuerdo No. 0586 de 26 de diciembre de 1968, el Ministerio de Previsión 
Social y Trabajo aprobó el estatuto y declaro la existencia legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito INECEL, con domicilio en el cantón Quito, provincia de 
Pichincha; 

 
Que, con Acuerdo No. 01218 de 14 de mayo de 1999, el Ministerio de Bienestar Social 

aprobó las reformas al estatuto de la entidad, cambiando la razón social por 
“COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR ELECTRICO LTDA”; 

 
Que,    mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-000375 de 23 de abril de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto de la Cooperativa, adecuado a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, bajo la 
denominación COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR 
ELECTRICO LTDA, con Registro Único de Contribuyentes No. 1791032675001, 
domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha; 

 
Que,      con trámites Nos. SEPS-UIO-2022-001-094978 y SEPS-UIO-2022-001-098449 de 

06 y 18 de octubre de 2022, respectivamente, ingresados en este Organismo de 
Control, la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR 
ELECTRICO LTDA, representada legalmente por el señor Nelson Oswaldo Suárez 
Salvador, presenta la carta de intención para entrar en el proceso de conversión 
ordinaria, así como documentación adicional para tal efecto; 

 
Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2022-3175 de 11 de 

noviembre de 2022, la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión 
Financiera pone en conocimiento de la Dirección Nacional de Seguimiento que el 
representante legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL 
SECTOR ELECTRICO LTDA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1791032675001, solicita entrar en el proceso de conversión ordinaria a Caja de 
Ahorro o Caja Comunal, por lo que requiere se remita el informe técnico para 
conversión ordinaria; 

 
Que,    a través del Informe de Evaluación de Requisitos para Conversión Ordinaria No. 

SEPS-INR-DNS-2022-0485 de 15 de noviembre de 2022, emitido por la 
Intendencia Nacional de Riesgos y enviado a la Dirección Nacional de 
Fortalecimiento e Inclusión Financiera, con Memorando No. SEPS-SGD-INR-
DNS-2022-0841 de 16 de noviembre de 2022, se establece en lo principal que: “Con 
base en la información disponible al 15 de noviembre de 2022, la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito DEL SECTOR ELECTRICO LTDA, CUMPLE con los requisitos 
para la Conversión Ordinaria detallados en (…)“Norma para la Conversión de las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito a Cajas o Bancos Comunales o Cajas De Ahorro; 
contenido en el Capítulo XXXVII "Sector Financiero Popular y Solidario", del 
Título II "Sistema Financiero Nacional", del Libro I "Sistema Monetario y 
Financiero", de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros, aprobada por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera (…).- Se debe señalar que a la fecha de elaboración del presente 
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documento, no existe un informe de supervisión donde se configure causales de 
liquidación forzosa sobre la entidad revisada.- De esta manera, sobre la base de la 
información financiera al 31 de mayo de 2022, reportada ante éste Organismo de 
Control, se recomienda continuar con el proceso de Conversión Ordinaria. (…)”; 

 
Que,       la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera emite el INFORME 

DE VIABILIDAD DE CONVERSIÓN No. SEPS-INFMR-DNFIF-2022-070 de 23 de 
noviembre de 2022, donde concluye y recomienda: “(…) 5. CONCLUSIÓN:-  Se 
concluye que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO (sic) SECTOR 
ELÉCTRICO LTDA., remitió los documentos habilitantes para iniciar proceso de 
conversión ordinaria y cumple con los requisitos de pertenecer al segmento 5, no 
encontrarse en un programa de supervisión intensiva, y no encontrarse inmersa en 
alguna de las causales de liquidación forzosa dispuestas en la normativa legal 
vigente al momento de la resolución de su asamblea. Por lo tanto es viable 
continuar con el proceso de conversión ordinaria.- 6. RECOMENDACIÓN:- Se 
recomienda notificar a la Cooperativa de Ahorro y Crédito (sic) Sector Eléctrico 
Ltda., la autorización de la entidad para que proceda a convocar a Asamblea 
General Extraordinaria de socios o representantes, según corresponda, a fin de 
continuar con el proceso de conversión ordinaria (…)”; 

 
Que,   mediante Oficio No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2022-33944-OF de 29 de 

noviembre de 2022, la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión 
Financiera señala en lo sustancial: “(…) es viable continuar con el proceso de 
conversión ordinaria. Por lo expuesto la entidad deberá observar lo establecido en 
el artículo 4 de la Resolución SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSEPS-2021-0369 del 24 de 
junio de 2022 (…)”;  

 
Que,       en Asamblea General Extraordinaria de Representantes de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR ELECTRICO LTDA, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 1791032675001, realizada el 10 de diciembre de 2022, se 
conocieron los siguientes puntos principales del Orden del Día: “1. Aprobación de 
la conversión ordinaria de la Cooperativa de Ahorro y Crédito en Caja de Ahorro. 
2. Aprobación del estatuto social que regirá a la Caja de Ahorro. 3. Retiro 
voluntario de los socios en caso de desacuerdo con la conversión ordinaria (…)”; 
tras lo cual se resolvió aprobar la conversión ordinaria y el correspondiente estatuto 
social que la regirá; 

 
Que,     mediante oficios ingresados a esta Superintendencia con trámites Nos. SEPS-UIO-

2022-001-116922 y SEPS-UIO-2023-001-010554 de 12 de diciembre de 2022 y 07 
de febrero de 2023, el representante legal de la Entidad ingresa documentación a fin 
de continuar con el proceso de conversión, para la aprobación de la conversión de 
la Entidad en Caja de ahorro por parte de este Organismo de Control; 

   
Que,       la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera emite el INFORME 

DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS NORMATIVOS PREVIO A LA 
CONVERSIÓN ORDINARIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
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DEL SECTOR ELECTRICO LTDA., A CAJA DE AHORRO No. SEPS-INFMR-
DNFIF-2023-017 de 10 de febrero de 2023, remitido a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, a través del Memorando No. SEPS-
SGD-INFMR-DNFIF-2023-0521 de 13 de febrero de 2023, informe en el cual se 
concluye y recomienda en lo principal: “(…) Con vista a los artículos 120, 122, 123 
y 124 del Código Orgánico Administrativo, se concluye que la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito DEL SECTOR ELECTRICO LTDA remitió todos los documentos 
requeridos para el proceso de conversión ordinaria descritos en la Resolución Nro. 
SEPS-IGT-IGS-INSEPS-2021-0369, y artículos 2 y 8 de la Resolución ibídem (…) 
en concordancia con la conclusión constante en el Informe de evaluación de 
requisitos para conversión ordinaria Nro. SEPS-INR-DNS-2022-0485 se 
recomienda continuar con trámite (sic) de autorización de la conversión ordinaria 
(…)”;  

 
Que,      la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, a través 

del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2023-0567 de 15 de febrero de 2023, una 
vez que ha verificado la documentación remitida por la representante legal de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR ELECTRICO LTDA 
y el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa pertinente, recomienda: 
“(…) continuar con el trámite de autorización de la conversión ordinaria en Caja 
de Ahorro del Sector Eléctrico (…)”; 

Que,    consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, que la Intendencia General Técnica consignó su 
proceder el 15 de febrero de 2023, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
INFMR-2023-0567, para continuar con el proceso referido; 

 
Que,     del contenido del Estatuto Social aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 

Representantes de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR 
ELECTRICO LTDA, consta que la entidad a partir de la conversión ordinaria se 
denominará CAJA DE AHORRO DEL SECTOR ELÉCTRICO; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0566 de 17 de febrero de 2023, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
 
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 
de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de conversión de las entidades 
controladas; y,  

 
Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, 

el Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente 
General Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 
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En ejercicio de sus atribuciones legales,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la conversión ordinaria de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR ELECTRICO LTDA, con Registro Único de 
Contribuyentes Nro. 1791032675001, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha, en CAJA DE AHORRO DEL SECTOR ELÉCTRICO. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Suprimir las autorizaciones de puntos de atención y códigos 
asignados a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR ELECTRICO 
LTDA, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1791032675001, convertida en CAJA 
DE AHORRO DEL SECTOR ELÉCTRICO en virtud de la presente Resolución; y, cancelar 
del registro en el Catastro Público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR ELECTRICO LTDA. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución para que proceda a retirar del registro correspondiente a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR ELECTRICO LTDA, con 
Registro Único de Contribuyentes Nro. 1791032675001. 
 
ARTICULO CUARTO.- Disponer a la Dirección Nacional de Seguridad de la Información 
el retiro de accesos de usuarios en los sistemas de esta Superintendencia, asignados a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito convertida. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, la actualización del registro de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR ELECTRICO LTDA, en el Catastro Público de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; así como, la notificación de la presente 
Resolución a la CAJA DE AHORRO DEL SECTOR ELÉCTRICO para los fines pertinentes.  
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- En virtud de la conversión aprobada, la CAJA DE AHORRO DEL SECTOR 
ELÉCTRICO sucede en todos los derechos y obligaciones a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR ELECTRICO LTDA, con Registro Único de 
Contribuyentes Nro. 1791032675001.  
 
SEGUNDA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control, la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
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000375; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la conversión aprobada mediante la presente Resolución al 
Servicio de Rentas Internas, a la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y 
Fondo de Seguros Privados, al Banco Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico. 
 
QUINTA.- La CAJA DE AHORRO DEL SECTOR ELÉCTRICO funcionará con aportes 
económicos de sus socios en calidad de ahorros y no se encuentra facultada para captar 
fondos de terceros ni realizar intermediación financiera. 
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
SÉPTIMA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Por tratarse de un proceso de conversión de Cooperativa de Ahorro y Crédito 
en Caja de Ahorro, dentro de los sesenta días siguientes a la conversión, la Caja procederá a 
nombrar su órgano directivo, observando lo dispuesto en la Ley de la materia y el Estatuto 
Social aprobado. 
 
SEGUNDA.- La Caja aprobará sus nuevos Reglamentos Interno y de Elecciones en un plazo 
no mayor a un año, transcurrido a partir de la fecha de conversión. 
 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de febrero de 2023. 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
 

   Firmado electrónicamente por:
   JORGE ANDRES MONCAYO LARA
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
    24/02/2023 21:20:21
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2023-0081 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 309 de la Constitución de la República, en su parte pertinente, dispone: “El 

sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular 
y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará 
con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de 
preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. (…)”; 

 
Que,  el artículo 311 de la Norma Suprema determina: “El sector financiero popular y 

solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas o 
solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de servicios del 
sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 
productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del Estado, en la 
medida en que impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 6 del Libro I del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, establece: “Art. (...).- Buenas prácticas 
internacionales.- Los organismos con capacidad regulatoria, normativa o de control, 
procurarán acoger como marco referencial los estándares técnicos internacionales 
relacionados con el ámbito de su competencia para la expedición de normativa y para 
el ejercicio de sus funciones, sujetándose estrictamente a la jerarquía normativa 
establecida en la Constitución de la República del Ecuador"; 

 
Que,  el artículo 175 ibídem establece: “La conversión es la modificación o el cambio del 

objeto social o actividad de una entidad financiera para adoptar el objeto y la forma 
de otra entidad prevista en este Código dentro del mismo sector; esta figura no altera 
la existencia como persona jurídica y solamente le otorga las facultades y le impone 
las exigencias y limitaciones legales propias de la especie adoptada”;  

 
Que,  el artículo 176 del Código ut supra dispone: “La fusión y conversión serán aprobadas 

previamente por los respectivos organismos de control, de conformidad con la 
regulación vigente”; 

 
Que,  el artículo 458 ejusdem determina: “Entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos 

comunales y cajas de ahorro.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos 
comunales y cajas de ahorro son organizaciones que se forman por voluntad de sus 
socios dentro del límite y en la forma determinada por la Junta de Política y Regulación 
Financiera, tendrán su propia estructura de gobierno, administración, representación, 
auto control, rendición de cuentas y se inscribirán en el registro correspondiente.- Las 
entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro se 
forman con aportes económicos de sus socios en calidad de ahorros, sin que puedan 
captar fondos de terceros.- Podrán otorgar créditos únicamente a sus socios según lo 
dispuesto por las regulaciones que expida la Junta de Política y Regulación Financiera 
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y podrán recibir financiamiento reembolsable o no reembolsable para su desarrollo y 
fortalecimiento concedido por entidades del sistema nacional financiero, entidades de 
apoyo, cooperación, nacional e internacional. Las Cooperativas y Mutualistas podrán 
otorgar estos créditos mediante líneas de crédito que la CONAFIPS podrá crear para 
este fin”; 

 
Que,  el artículo 5 de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 

Seguros, en su Libro I: “Sistema Monetario y Financiero”, Título II: “Sistema 
Financiero Nacional”, Capítulo XXXVI: “Sector Financiero Popular y Solidario”, 
Sección XXVI: “NORMA PARA LA CONVERSIÓN DE LAS COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y CRÉDITO A CAJAS O BANCOS COMUNALES O CAJAS DE 
AHORRO”, señala: “Decisión de conversión.- La decisión de conversión ordinaria 
será adoptada por la Asamblea General de Socios y, de ser el caso, de Representantes 
de la entidad, que se instalará y desarrollará con la presencia de al menos las dos 
terceras partes de los socios o representantes, según corresponda, a no ser que en los 
estatutos se establezca algún quórum especial para dicho efecto. De no haber quórum 
a la hora señalada en la convocatoria, se esperará una hora para llegar al quórum 
mínimo. De no existir el quórum mínimo, se deberá realizar una segunda convocatoria. 
De no alcanzar el quórum necesario a la hora señalada, la asamblea se instalará una 
hora más tarde con el número de socios o representantes presentes, lo cual deberá 
señalarse expresamente en la convocatoria. También se indicará en la convocatoria la 
posibilidad que tienen los socios de ejercer su derecho al retiro voluntario, en caso de 
desacuerdo con la conversión.- Las decisiones se adoptarán con el voto favorable de 
al menos las dos terceras partes de los socios o representantes presentes en la 
asamblea”; 

 
Que,  el artículo 6 de la citada Norma dispone: “Condiciones.- Para que una cooperativa 

pueda convertirse deberá cumplir con las siguientes condiciones: .- a) Pertenecer al 
segmento 5;- b) No encontrarse en un programa de supervisión intensiva; y,.- c) No 
estar inmersa en alguna de las causales de liquidación forzosa dispuestas en la 
normativa legal vigente al momento de la resolución de su asamblea”; 

 
Que,  el artículo 7 ibídem dicta: “Procedimiento.- El procedimiento y los demás requisitos 

para la conversión voluntaria los establecerá la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria.- La conversión ordinaria será aprobada mediante resolución por 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, previo análisis jurídico y 
técnico”; 

 
Que,  las Disposiciones Generales Primera, Tercera y Quinta de la Norma ut supra, disponen: 

“PRIMERA.- La entidad resultante de la conversión, se sujetará a todas las 
disposiciones legales y normativas aplicables a la especie adoptada. Por lo tanto, 
estará prohibida de realizar otras actividades fuera de su objeto social.”; “TERCERA.- 
La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria una vez emitida la resolución 
que apruebe la conversión, notificará al Servicio de Rentas Internas, a la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, al Banco 
Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis Financiero y Económico, sobre el cambio 
del objeto social o actividad de la entidad financiera convertida”; y, “QUINTA.- La 
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entidad convertida sucede en todos sus derechos y obligaciones de (sic) la cooperativa 
de ahorro y crédito”; 

 
Que,  la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, en su 

Libro I: “Sistema monetario y financiero”, Título II “Sistema financiero nacional”, 
Capítulo XXXVII: “Sector financiero popular y solidario”, Sección XVI: “NORMA 
GENERAL CAJAS COMUNALES Y CAJAS DE AHORRO”,  artículos 5, 6, y 
Disposición General Segunda prevé: “Art. 5.- CAJAS DE AHORRO: Son cajas 
integradas por personas naturales con capacidad legal para contratar y obligarse que 
sean miembros de un mismo gremio o institución; trabajadores con un empleador 
común; miembros de un mismo grupo familiar; miembros de un grupo barrial; o, por 
socios de asociaciones o cooperativas distintas de las de ahorro y crédito”; “Art. 6.- 
ORGANIZACIÓN.- Estas cajas se forman por voluntad de sus socios, con sus aportes 
económicos en calidad de ahorros, sin que puedan captar fondos de terceros, tendrán 
su propia estructura de gobierno, administración, representación, auto control, 
rendición de cuentas y se inscribirán en la nómina correspondiente.- Las cajas de 
ahorro y cajas comunales no requieren de personalidad jurídica otorgada por 
autoridad pública para el ejercicio de sus operaciones; y, la denominación que adopten 
las identificará, debiendo indicar textualmente su naturaleza, evitando generar 
confusión con otras cajas existentes, quedando expresamente prohibido el uso de 
denominaciones que induzcan a error o las vinculen con otras cajas del sistema 
financiero nacional”; Disposición General Segunda: “Las cajas se someten al 
autocontrol previsto en el artículo 458 del Código Orgánico Monetario y Financiero 
sin que requieran control externo; en consecuencia la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria no realizará ningún tipo de control, supervisión y/o 
acompañamiento a las cajas asociativas o solidarias, cajas comunales y cajas de 
ahorro; correspondiéndole únicamente proporcionar los mecanismos para que 
procedan al registro obligatorio en la nómina conforme lo establecido en el Código 
Orgánico Monetario y Financiero y en la presente resolución”; 

 
Que,  por medio de Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSEPS-2021-0369 de 24 de junio 

de 2021, este Organismo de Control expide la “Norma de Control para la conversión 
ordinaria de Cooperativas de Ahorro y Crédito en Cajas de Ahorro o Cajas 
Comunales”, en cuyos artículos 3, 4, 5, 6, 8 y 9 se señala lo pertinente a: carta de 
intención de conversión, convocatoria a Asamblea General, decisión de conversión, 
requisitos, impedimentos y aprobación de la conversión ordinaria de una cooperativa 
de ahorro y crédito en caja de ahorro o caja comunal; 

 
Que,  a través de Acuerdo No. 3478 de 03 de septiembre de 1974 el Ministerio de Trabajo y 

Bienestar Social aprobó el estatuto y declaró la existencia legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “TEXTIL EQUINOCCIAL”, domiciliada en el cantón Quito, 
provincia de Pichincha; 

 
Que,    mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002650 de 11 de junio de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, adecuado a las disposiciones de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria; 
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Que,       con Oficio ingresado en este Organismo de Control a través del Trámite No. SEPS-
UIO-2022-001-087710 de 14 de septiembre de 2022, la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, representada legalmente por el 
señor Jhoffre Rafael Mora Quito, presenta la carta de intención o solicitud para entrar 
en el proceso de conversión ordinaria a Caja de Ahorro o Caja Comunal, así como 
documentación adicional para tal efecto; 

 
Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2022-2646 de 27 de septiembre 

de 2022, la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional de Seguimiento, que la representante legal de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1791304551001, solicita entrar en el proceso de 
conversión ordinaria a Caja de Ahorro o Caja Comunal, por lo que solicita que se remita 
el informe técnico para conversión ordinaria; 

 
Que,    a través del Informe de Evaluación de Requisitos para Conversión Ordinaria No. SEPS-

INR-DNS-2022-0451 de 08 de noviembre de 2022, emitido por la Intendencia Nacional 
de Riesgos y enviado a la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera, 
con Memorando No. SEPS-SGD-INR-DNS-2022-0817 de 08 de noviembre de 2022, 
se establece en lo principal, que: “Con base en la información disponible al 31 de Enero 
de 2022, la Cooperativa de Ahorro y Crédito Textil Equinoccial, CUMPLE con los 
requisitos para la Conversión Ordinaria detallados en el Art. 397 de la sección XXVI 
´Norma para la Conversión de las Cooperativas de Ahorro y Crédito a Cajas o Bancos 
Comunales o Cajas De Ahorro; contenido en el Capítulo XXXVI "´Sector Financiero 
Popular y Solidario´, del Título II ´Sistema Financiero Nacional´, del Libro I ´Sistema 
Monetario y Financiero´ , de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, 
de Valores y Seguros, aprobada por la Junta de Política y Regulación Monetaria (sic) 
y Financiera (…).- A la fecha de elaboración del presente documento, no existe un 
informe de supervisión donde se configure causales de liquidación forzosa sobre la 
entidad revisada.- De esta manera, sobre la base de la información financiera al 31 de 
enero de 2022, reportada ante éste Organismo de Control, se recomienda continuar 
con el proceso de Conversión Ordinaria.(…)”; 

 
Que,       la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera emite el INFORME 

DE VIABILIDAD DE CONVERSIÓN No. SEPS-INFMR-DNFIF-2022-081 de 01 de 
diciembre de 2022, donde concluye y recomienda: “(…) 5. CONCLUSIÓN:-  Se 
concluye que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, 
remitió los documentos habilitantes para iniciar proceso de conversión ordinaria y 
cumple con los requisitos de pertenecer al segmento 5, no encontrarse en un programa 
de supervisión intensiva, y no encontrarse inmersa en alguna de las causales de 
liquidación forzosa dispuestas en la normativa legal vigente al momento de la 
resolución de su asamblea. Por lo tanto, es viable continuar con el proceso de 
conversión ordinaria.- 6. RECOMENDACIÓN:- Se recomienda notificar a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito TEXTIL EQUINOCCIAL, el criterio técnico 
favorable para la conversión de la entidad, para que ésta proceda a convocar a 
Asamblea General Extraordinaria de socios o representantes, según corresponda, a fin 
de continuar con el proceso de conversión ordinaria (…)”; 
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Que,   mediante Oficio No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2022-34192-OF de 02 de diciembre 
de 2022, la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera señala en lo 
sustancial: “(…)  con base en el informe de viabilidad de conversión emitido por la 
Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera, me permito indicar que 
es viable continuar con el proceso de conversión ordinaria. Por lo expuesto la entidad 
deberá observar lo establecido en el artículo 4 de la Resolución SEPS-IGT-IGS-IGJ-
INSEPS-2021-0369 del 24 de junio de 2022 (…)”;  

 
Que,       en Asamblea General Extraordinaria de Socios de la COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1791304551001, realizada el 13 de enero de 2023, se conocieron los siguientes puntos 
del Orden del Día: 1) Aprobación de la conversión ordinaria de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito en Caja de Ahorro “Textil Equinoccial”; 2) Aprobación del estatuto 
social que regirá a la Caja de Ahorro “Textil Equinoccial”; 3) Retiro voluntario de los 
socios en caso de desacuerdo con la conversión ordinaria; y, 4) Lectura y aprobación 
del acta de la Asamblea General Extraordinaria; tras lo cual se resolvió aprobar la 
conversión ordinaria y el correspondiente estatuto social que la regirá; 

 
Que,     mediante oficio ingresado a esta Superintendencia con Trámite No. SEPS-UIO-2023-

001-03450 de 16 de enero de 2023, el señor Jhoffre Rafael Mora Quito, en calidad de 
representante legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TEXTIL 
EQUINOCCIAL, con Registro Único de Contribuyentes No. 1791304551001, remite 
los requisitos para continuar con el proceso de aprobación por parte de este Organismo 
de Control, para la conversión de la Entidad en Caja de Ahorro; 

 
Que,       la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera emite el INFORME 

DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS NORMATIVOS PREVIO A LA 
CONVERSIÓN ORDINARIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
TEXTIL EQUINOCCIAL, A CAJA DE AHORRO TEXTIL EQUINOCCIAL No. SEPS-
INFMR-DNFIF-2023-016 de 08 de febrero de 2023, remitido a la Intendencia Nacional 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, a través del Memorando No. SEPS-
SGD-INFMR-DNFIF-2023-0426 de 08  de febrero de 2023, informe en el cual se 
concluye y recomienda en lo principal: “(…) Con vista a los artículos 120, 122, 123 y 
124 del Código Orgánico Administrativo, se concluye que la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Textil Equinoccial, remitió todos los documentos requeridos para el proceso 
de conversión ordinaria descritos en la Resolución Nro. SEPS-IGT-IGS-INSEPS-2021-
0369, y artículos 2 y 8 de la Resolución Ibídem a través de los trámites SEPS-UIO-
2022-001-087710 y SEPS-UIO-2023-001-003450 y en concordancia con la conclusión 
constante en el Informe de evaluación de requisitos para conversión ordinaria Nro. 
SEPS-INR-DNS-2022-0451 se recomienda continuar con trámite de autorización de la 
conversión ordinaria (…)”;  

 
Que,      la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, a través del 

Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2023-0465  de 10 de febrero de 2023, una vez 
que ha verificado la documentación remitida por el representante legal de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa pertinente, recomienda: “(…) 
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continuar con el trámite de autorización de la conversión ordinaria en Caja de Ahorro 
(…)”;  

Que,    a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2023-0552 de 15 de febrero de 2023, 
la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución solicita la 
autorización de la Intendencia General Técnica para continuar con el proceso referido; 

 
Que,    consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, que la Intendencia General Técnica consignó su proceder el 15 de 
febrero de 2023, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2023-0552, para 
continuar con el proceso de conversión; 

 
Que,     del contenido del Estatuto Social aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 

Socios de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, 
consta que la entidad a partir de la conversión ordinaria se denominará CAJA DE 
AHORRO “TEXTIL EQUINOCCIAL”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0565 de 17 de febrero de 2023, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
 
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir 
las Resoluciones de conversión de las entidades controladas; y,  

 
Que, conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

  
En ejercicio de sus atribuciones legales,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la conversión ordinaria de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 
1791304551001, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, en 
CAJA DE AHORRO “TEXTIL EQUINOCCIAL”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Suprimir las autorizaciones de puntos de atención y códigos 
asignados a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, con 
Registro Único de Contribuyentes Nro. 1791304551001, convertida en CAJA DE AHORRO 
“TEXTIL EQUINOCCIAL” en virtud de la presente Resolución; y, cancelar del registro en el 
Catastro Público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, a la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución para que proceda a retirar del registro correspondiente a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, con Registro Único 
de Contribuyentes Nro. 1791304551001. 
 
ARTICULO CUARTO.- Disponer a la Dirección Nacional de Seguridad de la Información el 
retiro de accesos de usuarios en los sistemas de esta Superintendencia, asignados a la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito convertida. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución, la actualización del registro de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
TEXTIL EQUINOCCIAL, en el Catastro Público de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria; así como, la notificación de la presente Resolución a la CAJA DE AHORRO 
“TEXTIL EQUINOCCIAL” para los fines pertinentes.  
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- En virtud de la conversión aprobada, la CAJA DE AHORRO “TEXTIL 
EQUINOCCIAL” sucede en todos los derechos y obligaciones a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO TEXTIL EQUINOCCIAL, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 
1791304551001.  
 
SEGUNDA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de este 
Organismo de Control, la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002650; y, 
la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la conversión aprobada mediante la presente Resolución al Servicio 
de Rentas Internas, a la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de 
Seguros Privados, al Banco Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico. 
 
QUINTA.- La CAJA DE AHORRO “TEXTIL EQUINOCCIAL” funcionará con aportes 
económicos de sus socios en calidad de ahorros y no se encuentra facultada para captar fondos 
de terceros ni realizar intermediación financiera. 
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
SÉPTIMA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y de la 
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Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente Resolución 
para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Por tratarse de un proceso de conversión de Cooperativa de Ahorro y Crédito en 
Caja de Ahorro, dentro de los sesenta días siguientes a la conversión, la Caja procederá a nombrar 
su órgano directivo, observando lo dispuesto en la Ley de la materia y el Estatuto Social 
aprobado. 
 
SEGUNDA.- La Caja aprobará sus nuevos Reglamentos Interno y de Elecciones en un plazo no 
mayor a un año, transcurrido a partir de la fecha de conversión. 
 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de febrero del 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
 

   Firmado electrónicamente por:
   JORGE ANDRES MONCAYO LARA
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
    24/02/2023 21:21:33
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2023-0082 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 309 de la Constitución de la República, en su parte pertinente, dispone: “El 

sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular 
y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará 
con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de 
preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. (…)”; 

 
Que,  el artículo 311 de la Norma Suprema determina: “El sector financiero popular y 

solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas o 
solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de servicios del 
sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 
productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del Estado, en la 
medida en que impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 6 del Libro I del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, establece: “Art. (...).- Buenas prácticas 
internacionales.- Los organismos con capacidad regulatoria, normativa o de control, 
procurarán acoger como marco referencial los estándares técnicos internacionales 
relacionados con el ámbito de su competencia para la expedición de normativa y para 
el ejercicio de sus funciones, sujetándose estrictamente a la jerarquía normativa 
establecida en la Constitución de la República del Ecuador"; 

 
Que,  el artículo 175 ibídem establece: “La conversión es la modificación o el cambio del 

objeto social o actividad de una entidad financiera para adoptar el objeto y la forma 
de otra entidad prevista en este Código dentro del mismo sector; esta figura no altera 
la existencia como persona jurídica y solamente le otorga las facultades y le impone 
las exigencias y limitaciones legales propias de la especie adoptada”;  

 
Que,  el artículo 176 del Código ut supra dispone: “La fusión y conversión serán aprobadas 

previamente por los respectivos organismos de control, de conformidad con la 
regulación vigente”; 

 
Que,  el artículo 458 ejusdem determina: “Entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos 

comunales y cajas de ahorro.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos 
comunales y cajas de ahorro son organizaciones que se forman por voluntad de sus 
socios dentro del límite y en la forma determinada por la Junta de Política y Regulación 
Financiera, tendrán su propia estructura de gobierno, administración, representación, 
auto control, rendición de cuentas y se inscribirán en el registro correspondiente.- Las 
entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro se 
forman con aportes económicos de sus socios en calidad de ahorros, sin que puedan 
captar fondos de terceros.- Podrán otorgar créditos únicamente a sus socios según lo 
dispuesto por las regulaciones que expida la Junta de Política y Regulación Financiera 
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y podrán recibir financiamiento reembolsable o no reembolsable para su desarrollo y 
fortalecimiento concedido por entidades del sistema nacional financiero, entidades de 
apoyo, cooperación, nacional e internacional. Las Cooperativas y Mutualistas podrán 
otorgar estos créditos mediante líneas de crédito que la CONAFIPS podrá crear para 
este fin”; 

 
Que,  el artículo 5 de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 

Seguros, en su Libro I: “Sistema Monetario y Financiero”, Título II: “Sistema 
Financiero Nacional”, Capítulo XXXVII: “Sector Financiero Popular y Solidario”, 
Sección XXVI: “NORMA PARA LA CONVERSIÓN DE LAS COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y CRÉDITO A CAJAS O BANCOS COMUNALES O CAJAS DE 
AHORRO”, señala: “Decisión de conversión.- La decisión de conversión ordinaria 
será adoptada por la Asamblea General de Socios y, de ser el caso, de Representantes 
de la entidad, que se instalará y desarrollará con la presencia de al menos las dos 
terceras partes de los socios o representantes, según corresponda, a no ser que en los 
estatutos se establezca algún quórum especial para dicho efecto. De no haber quórum 
a la hora señalada en la convocatoria, se esperará una hora para llegar al quórum 
mínimo. De no existir el quórum mínimo, se deberá realizar una segunda convocatoria. 
De no alcanzar el quórum necesario a la hora señalada, la asamblea se instalará una 
hora más tarde con el número de socios o representantes presentes, lo cual deberá 
señalarse expresamente en la convocatoria. También se indicará en la convocatoria la 
posibilidad que tienen los socios de ejercer su derecho al retiro voluntario, en caso de 
desacuerdo con la conversión.- Las decisiones se adoptarán con el voto favorable de 
al menos las dos terceras partes de los socios o representantes presentes en la 
asamblea”; 

 
Que,  el artículo 6 de la citada Norma dispone: “Condiciones.- Para que una cooperativa 

pueda convertirse deberá cumplir con las siguientes condiciones: .- a) Pertenecer al 
segmento 5;.- b) No encontrarse en un programa de supervisión intensiva; y,.- c) No 
estar inmersa en alguna de las causales de liquidación forzosa dispuestas en la 
normativa legal vigente al momento de la resolución de su asamblea”; 

 
Que,  el artículo 7 ibídem dicta: “Procedimiento.- El procedimiento y los demás requisitos 

para la conversión voluntaria los establecerá la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria.- La conversión ordinaria será aprobada mediante resolución por 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, previo análisis jurídico y 
técnico”; 

 
Que,  las Disposiciones Generales Primera, Tercera y Quinta de la Norma ut supra, disponen: 

“PRIMERA.- La entidad resultante de la conversión, se sujetará a todas las 
disposiciones legales y normativas aplicables a la especie adoptada. Por lo tanto, 
estará prohibida de realizar otras actividades fuera de su objeto social.”; “TERCERA.- 
La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria una vez emitida la resolución 
que apruebe la conversión, notificará al Servicio de Rentas Internas, a la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, al Banco 
Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis Financiero y Económico, sobre el cambio 
del objeto social o actividad de la entidad financiera convertida”; y, “QUINTA.- La 
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entidad convertida sucede en todos sus derechos y obligaciones de (sic) la cooperativa 
de ahorro y crédito”; 

 
Que,  a través de la Resolución Nro. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSEPS-2021-0369 de 24 de junio 

de 2021, este Organismo de Control expide la “Norma de Control para la conversión 
ordinaria de Cooperativas de Ahorro y Crédito en Cajas de Ahorro o Cajas 
Comunales”, en cuyos artículos 3, 4, 5, 6, 8 y 9 se señala lo pertinente a: carta de 
intención de conversión, convocatoria a Asamblea General, decisión de conversión, 
requisitos, impedimentos y aprobación de la conversión ordinaria de una cooperativa 
de ahorro y crédito en caja de ahorro o caja comunal; 

 
Que,     mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001513 de 31 de mayo de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto adecuado a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0691700283001, domiciliada en el cantón Colta, provincia de Chimborazo; 

 
Que,      con Oficio ingresado en este Organismo de Control a través de Trámites Nos. SEPS-

UIO-2022-001-104603 y SEPS-UIO-2022-001-112322 de 07 y 28 de noviembre de 
2022, respectivamente, la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU 
CASTUG ALTO LTDA, representada legalmente por el señor Vicente Cepeda Cain, 
presenta la carta de intención o solicitud para entrar en el proceso de conversión 
ordinaria a Caja Comunal, así como documentación adicional para tal efecto; 

 
Que,        mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2022-3363 de 30 de noviembre 

de 2022, la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional de Seguimiento que el representante legal de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0691700283001, solicita entrar en el proceso de 
conversión ordinaria a Caja de Ahorro o Caja Comunal, por lo que requiere se remita el 
informe técnico para conversión ordinaria; 

 
Que,    a través del Informe de Evaluación de Requisitos para Conversión Ordinaria No. SEPS-

INR-DNS-2022-0630 de 14 de diciembre de 2022, emitido por la Intendencia Nacional 
de Riesgos y enviado a la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera, 
con Memorando No. SEPS-SGD-INR-DNS-2022-0923 de la misma fecha, se establece 
en lo principal que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG 
ALTO LTDA cumple con los requisitos de pertenecer al segmento 5; no encontrarse en 
un programa de supervisión intensiva; y, no encontrarse inmersa en alguna de las 
causales de liquidación forzosa dispuestas en la normativa legal vigente, precisando 
que: “Según la información reportada por la cooperativa con corte a octubre de 2022, 
la entidad no se encuentra inmersa en ninguna de las causales de liquidación forzosa 
dispuestas en la normativa legal vigente.”; luego concluye: “(…) Con base en la 
información disponible al 31 de Octubre de 2022, la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Khipu Castug Alto Ltda., CUMPLE con los requisitos para la Conversión Ordinaria 
detallados en (…) la (…) ‘Norma para la Conversión de las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito a Cajas o Bancos Comunales o Cajas De Ahorro; contenido en el Capítulo 
XXXVI ‘Sector Financiero Popular y Solidario’, del Título II ‘Sistema Financiero 



Segundo Suplemento Nº 282 - Registro Oficial

32 

Lunes 3 de abril de 2023

 

Página 4 de 7 
 

Nacional’, del Libro I ‘Sistema Monetario y Financiero’, de la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, aprobada por la Junta 
de Política y Regulación Monetaria y Financiera (…)”; 

 
Que,        la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera emite el INFORME 

DE VIABILIDAD DE CONVERSIÓN No. SEPS-INFMR-DNFIF-2022-084 de 22 de 
diciembre de 2022, donde se concluye y recomienda en lo medular: “(…) 5. 
CONCLUSIÓN:- Se concluye que la Cooperativa de Ahorro y Crédito KHIPU 
CASTUG ALTO LTDA., remitió los documentos habilitantes para iniciar proceso (sic) 
de conversión ordinaria y cumple con los requisitos de pertenecer al segmento 5, no 
encontrarse en un programa de supervisión intensiva, y no encontrarse inmersa en 
alguna de las causales de liquidación forzosa dispuestas en la normativa legal vigente 
al momento de la resolución de su asamblea. Por lo tanto es viable continuar con el 
proceso de conversión ordinaria.- 6. RECOMENDACIÓN:- Se recomienda poner en 
conocimiento de las intendencias la intención de conversión ordinaria y notificar a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Khipu Castug Alto Ltda., el criterio técnico favorable 
para la conversión de la entidad para que ésta proceda a convocar a Asamblea General 
Extraordinaria de socios o representantes, según corresponda, a fin de continuar con 
el proceso de conversión ordinaria (…)”; 

 
Que,   mediante Oficio No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2022-36226-OF de 27 de diciembre 

de 2022, la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera comunica a 
la Entidad antes citada, en lo sustancial: “(…) es viable continuar con el proceso de 
conversión ordinaria. Por lo expuesto la entidad deberá observar lo establecido en el 
artículo 4 de la Resolución SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSEPS-2021-0369 del 24 de junio de 
2022 (…)”;  

Que,     en Asamblea General Extraordinaria de Representantes, realizada el 05 de enero de 
2023, por parte de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG 
ALTO LTDA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0691700283001,  se 
conocieron los siguientes puntos principales del Orden del Día: 1. Aprobación de la 
conversión ordinaria de la cooperativa de Ahorro y Crédito en Caja Comunal. 2. 
Aprobación del estatuto social que regirá a la Caja Comunal. 3. Retiro voluntario de los 
socios en caso de desacuerdo con la conversión ordinaria; y, 4. Lectura y aprobación 
del acta de la Asamblea General Extraordinaria; tras lo cual se resolvió aprobar la 
conversión ordinaria y el correspondiente estatuto social que regirá a la Entidad; 

 
Que,     mediante los oficios ingresados a esta Superintendencia con Trámites Nos. SEPS-CZ3-

2023-001-001028 y SEPS-CZ3-2023-001-004583, en su orden de 06 y 19 de enero de 
2023, el señor Vicente Cepeda Cain, en calidad de representante legal de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0691700283001, remite los requisitos para 
continuar con el proceso de aprobación por parte de este Organismo de Control, para la 
conversión de la Entidad en Caja Comunal, cumpliendo con lo solicitado mediante 
Oficio No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2023-01124-OF de 13 de enero de 2023, 
mismo en el que esta Superintendencia requirió a la Entidad el cumplimiento de la 
normativa legal correspondiente; 
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Que,  a través del Memorando No. SEPS-SGD-INAF-2023-0041 de 06 de enero de 2023, 
mediante el cual la Intendencia Nacional Administrativa Financiera respecto de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA, indica 
que: “(…) NO registra valores pendientes en obligaciones por contribuciones ni 
sanciones (...)”; del mismo modo, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-DNPJC-
2023-0071 de 09 de enero del 2023, la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas refiere que la citada Entidad es de aquellas que: “(…) NO registran procesos 
coactivos pendientes de pago (…)”; 

 
Que,        la Dirección Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera emite el INFORME 

DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS NORMATIVOS PREVIO A LA 
CONVERSIÓN ORDINARIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
KHIPU CASTUG ALTO LTDA., A CAJA COMUNAL No. SEPS-INFMR-DNFIF-2023-
015 de 03 de febrero de 2023, remitido a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-
2023-0373 de la misma fecha, informe en el cual se concluye y recomienda en lo 
principal: “(…) Con vista a los artículos 120, 122, 123 y 124 del Código Orgánico 
Administrativo, se concluye que la Cooperativa de Ahorro y Crédito Khipu Castug Alto 
Ltda., con Ruc 0691700283001, remitió todos los documentos requeridos para el 
proceso de conversión ordinaria descritos en la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGJ-
INSEPS-2021-0369, y artículos 2 y 8 de la Resolución Ibídem a través de los trámites 
No. SEPS-UIO-2022-001-104603 (…) No. SEPS-UIO-2022-001-112322 (…) No. 
SEPS-CZ3-2023-001-001028 (…) y No. SEPS-CZ3-2023-001-004583 (…) y en 
concordancia con la conclusión constante en el Informe de evaluación de requisitos 
para conversión ordinaria No. SEPS-INFMR-DNFIF-2022-084 (…), se recomienda 
continuar con el proceso de conversión ordinaria (…)”;  

 
Que,     la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, a través del 

Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2023-0380 de 07 de febrero de 2023, una vez que 
ha verificado la documentación remitida por el representante legal de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa pertinente, recomienda: “(…) 
continuar con el trámite de autorización de la conversión ordinaria en Caja Comunal 
Khipu Castug Alto (…)”; 

 
Que,  consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, que la Intendencia General Técnica consignó su proceder el 07 de 
febrero de 2023, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2023-0380, para 
continuar con el proceso referido; 

Que,    del contenido del Estatuto Social aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 
Representantes de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG 
ALTO LTDA, consta que la entidad a partir de la conversión ordinaria se denominará 
CAJA COMUNAL KHIPU CASTUG ALTO; 

 
Que,  con Memorando Nro. SEPS-SGD-IGJ-2023-0568 de 22 de febrero de 2023, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
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Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir 
las Resoluciones de conversión de las entidades controladas; y,  

 
Que,    conforme consta en la Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Andrés Moncayo Lara. 

  
En ejercicio de sus atribuciones legales,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la conversión ordinaria de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0691700283001, con domicilio en el cantón Colta, provincia de Chimborazo                                     
en CAJA COMUNAL KHIPU CASTUG ALTO. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Suprimir las autorizaciones de puntos de atención y códigos 
asignados a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 0691700283001, convertida en CAJA COMUNAL 
KHIPU CASTUG ALTO en virtud de la presente Resolución; y, cancelar del registro en el 
Catastro Público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, a la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución para que proceda a retirar del registro correspondiente a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0691700283001. 
 
ARTICULO CUARTO.- Disponer a la Dirección Nacional de Seguridad de la Información el 
retiro de accesos de usuarios en los sistemas de esta Superintendencia, asignados a la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito convertida. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución, la actualización del registro de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
KHIPU CASTUG ALTO LTDA, en el Catastro Público de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria; así como, la notificación de la presente Resolución a la CAJA COMUNAL 
KHIPU CASTUG ALTO para los fines pertinentes.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- En virtud de la conversión aprobada, la CAJA COMUNAL KHIPU CASTUG 
ALTO sucede en todos los derechos y obligaciones a la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO KHIPU CASTUG ALTO LTDA, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 
0691700283001.  
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SEGUNDA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de este 
Organismo de Control, la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001513; y, 
la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la conversión aprobada mediante la presente Resolución al Servicio 
de Rentas Internas, a la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de 
Seguros Privados, al Banco Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico. 
 
QUINTA.- La CAJA COMUNAL KHIPU CASTUG ALTO funcionará con aportes económicos 
de sus socios en calidad de ahorros y no se encuentra facultada para captar fondos de terceros ni 
realizar intermediación financiera. 
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
SÉPTIMA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y de la 
Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente Resolución 
para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Por tratarse de un proceso de conversión de Cooperativa de Ahorro y Crédito en 
Caja Comunal, dentro de los sesenta días siguientes a la conversión, la Caja procederá a nombrar 
su órgano directivo, observando lo dispuesto en la Ley de la materia y el Estatuto Social 
aprobado. 
 
SEGUNDA.- La Caja aprobará sus nuevos Reglamentos Interno y de Elecciones en un plazo no 
mayor a un año, transcurrido a partir de la fecha de conversión. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de febrero del 2023. 
 
 

 
 
 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

   Firmado electrónicamente por:
   JORGE ANDRES MONCAYO LARA
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
    24/02/2023 21:22:25
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNLESF-2023-0088 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 318 del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero dispone: 

“Cierre de la liquidación. Concluido el proceso de liquidación, el liquidador 
efectuará la conciliación de cuentas y cierre contable del balance de liquidación, así 
como el informe final de la liquidación, los cuales serán presentados al organismo 
de control y dados a conocer a los accionistas y/o socios pendientes de pago, de 
conformidad con las normas que expida el organismo de control.- Al cierre de la 
liquidación el organismo de control dispondrá la extinción de la entidad y excluirá a 
la entidad financiera del Catastro Público”; 

 
Que, la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 

emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en su Libro I: 
“Sistema monetario y financiero”, Título II: “Sistema financiero nacional”, Capítulo 
XXXVII: “Sector financiero popular y solidario”, Sección XIII:  “Norma que regula 
las liquidaciones de las entidades del sector financiero popular y solidario, sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria”, Subsección IV: 
“Conclusión de la Liquidación”, artículo 278 dispone: “Cierre de liquidación: 
Concluido el proceso de liquidación, el liquidador efectuará la conciliación de 
cuentas y cierre contable del balance de liquidación, así como el informe final de la 
liquidación, los cuales serán presentados a la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria y dados a conocer a los socios pendientes de pago, de 
conformidad con las normas que expida el organismo de control.- No se concluirá el 
proceso de liquidación sin que previamente se haya presentado el informe final de 
liquidación, con el contenido y documentación habilitante que disponga el organismo 
de control.- Al cierre de la liquidación la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria dispondrá la extinción de la entidad y la excluirá del Catastro Público.- 
Asimismo, el liquidador presentará el informe final de la liquidación a la COSEDE”;  

 
Que, el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria determina: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que 
apruebe el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la 
organización, declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular 
al Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”;    

 
Que, la Norma de Control para el Cierre de la Liquidación y Extinción de las Entidades del 

Sector Financiero Popular y Solidario bajo control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-
INFMR-INGINT-2021-0098 de 26 de marzo de 2021, en el artículo 3 dispone: 
“Inicio del cierre de la liquidación.- Concluido el proceso de liquidación, el 
liquidador efectuará la conciliación de cuentas, el cierre contable del balance de la 
liquidación y el informe final de la liquidación, para ser remitidos a este Organismo 
de Control y dados a conocer a los socios pendientes de pago. Al informe final de la 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 282

37 

Lunes 3 de abril de 2023
 

Página 2 de 5 
 

liquidación se anexará el balance final debidamente suscrito y el acta de carencia de 
patrimonio, de ser el caso”;   

 
Que, el artículo 8 de la Norma antes indicada señala: “Resolución de cierre del proceso 

de liquidación y extinción de la entidad.- Una vez presentado ante el organismo de 
control el informe final de liquidación por parte del liquidador, el Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria o su delegado, sobre la base del informe técnico de 
la Dirección Nacional de Liquidación del Sector Financiero, aprobado por la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, emitirá, de 
ser el caso, la resolución declarando la extinción de la entidad en liquidación”;   

 
Que,    mediante Acuerdo No. 2469 de 05 de octubre de 2011, el Consejo de Desarrollo de 

las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador - CODENPE registró y concedió personería 
jurídica de la CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y FINANCIERO 
“QUILOTOA”, con domicilio en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002222 de 07 de junio de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto de la Entidad, adecuado a las disposiciones 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, bajo la denominación de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO QUILOTOA; 

 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IZ3-IFMR-2019-0058 de 18 de marzo de 

2019, este Organismo de Control resolvió liquidar en el plazo de tres años, a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO QUILOTOA, designando como 
liquidador al señor Juan Pablo Fernández Barriga, servidor público de esta 
Superintendencia; 

 
Que,   del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2022-060 de 19 de diciembre de 

2022, se desprende que el liquidador de la entidad con Trámite No. SEPS-UIO-2022-
001-048444, presenta el informe final de liquidación de la organización con su 
respectivo anexo; asimismo mediante Trámites Nos. SEPS-UIO-2022-001-102777, 
SEPS-UIO-2022-001-110854, SEPS-UIO-2022-001-113865; y, SEPS-UIO-2022-
001-117712, de 31 de octubre, 23 de noviembre, 02 y 14 de diciembre de 2022, 
respectivamente, el liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
QUILOTOA “EN LIQUIDACIÓN” presentó alcances dentro del proceso de 
liquidación de la referida Entidad, adjuntando documentación para el efecto;      

 
Que,  del precitado Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de Liquidación 

de Entidades del Sector Financiero, sobre el informe final de liquidación de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO QUILOTOA “EN LIQUIDACIÓN”, 
luego del análisis correspondiente, en lo principal concluye y recomienda: “9. 
CONCLUSIÓN:- En relación al informe final presentado por el liquidador y una vez 
analizado su contenido según validación de gestión, incluyendo los estados 
financieros finales, conforme lo dispuesto el artículo 312 y 318 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero; artículo (…) de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, en su Libro I, Título II, Capítulo 
XXXVII, Sección XIII, Subsección IV; y, en concordancia con los artículos 2, 3, 4 y 5 
de la Resolución No. SEPS-IGT-INFMR-INGINT-2021-0098 de 26 de marzo de 
2021; esta Dirección ha verificado que se ha CONCLUIDO EL PROCESO DE 
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LIQUIDACIÓN de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Quilotoa en Liquidación, por 
tanto se determina la factibilidad de disponer la extinción de la personalidad jurídica 
de la entidad; es necesario señalar que el proceso de liquidación; finalizó conforme 
la normativa expuesta en las conclusiones del prenombrado informe. - 10. 
RECOMENDACIÓN: (…) Se disponga la extinción de la personalidad jurídica de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito Quilotoa en Liquidación con RUC 
0591723413001, y su exclusión del Catastro Público (…)”; 

 
Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2022-3538 de 19 de 

diciembre de 2022, la Dirección Nacional de Liquidación de Entidades del Sector 
Financiero pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2022-
060 relacionado con la extinción de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
QUILOTOA “EN LIQUIDACIÓN”, a la vez que recomienda “(…) se disponga la 
finalización del proceso de liquidación, la extinción de la personalidad jurídica de la 
entidad y su respectiva exclusión del Catastro Público de conformidad a lo 
establecido en el artículo 318 del Código Orgánico Monetario y Financiero (…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-3561 de 20 de diciembre de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, respecto del 
proceso de extinción de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
QUILOTOA “EN LIQUIDACIÓN” indica lo que sigue: "(...) esta Intendencia 
aprueba al Informe Final remitido por el Liquidador (...); y, a la vez solicita se 
autorice la finalización del proceso de liquidación, la extinción de la personalidad 
jurídica de la entidad y su exclusión del Catastro Público (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0463 de 10 de febrero de 2023, 

desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo; 

 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0463, 
el 13 de febrero de 2023 la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” 
para continuar con el proceso referido; 

 
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las Resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las entidades 
controladas; y, 

 
Que, con Acción de Personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el Intendente General 

de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor Jorge Andrés 
Moncayo Lara.  
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En ejercicio de las atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el cierre del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO QUILOTOA “EN LIQUIDACIÓN”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0591723413001; y, su extinción de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO QUILOTOA 
“EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO QUILOTOA “EN LIQUIDACIÓN”, del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor Juan Pablo Fernández 
Barriga como liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO QUILOTOA 
“EN LIQUIDACIÓN”. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO QUILOTOA “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes.  
 
SEGUNDA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IZ3-IFMR-
2019-0058; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes.    
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación.  De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 28 días del mes de febrero 
de 2023. 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
 

   Firmado electrónicamente por:
   JORGE ANDRES MONCAYO LARA
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
    28/02/2023 21:02:36
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNLESF-2023-0089 
 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 318 del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero dispone: 

“Cierre de la liquidación. Concluido el proceso de liquidación, el liquidador 
efectuará la conciliación de cuentas y cierre contable del balance de liquidación, así 
como el informe final de la liquidación, los cuales serán presentados al organismo 
de control y dados a conocer a los accionistas y/o socios pendientes de pago, de 
conformidad con las normas que expida el organismo de control.- Al cierre de la 
liquidación el organismo de control dispondrá la extinción de la entidad y excluirá a 
la entidad financiera del Catastro Público”; 

 
Que, la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 

emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en su Libro I: 
“Sistema monetario y financiero”, Título II: “Sistema financiero nacional”, Capítulo 
XXXVII: “Sector financiero popular y solidario”, Sección XIII:  “Norma que regula 
las liquidaciones de las entidades del sector financiero popular y solidario, sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria”, Subsección IV: 
“Conclusión de la Liquidación”, artículo 278 dispone: “Cierre de liquidación: 
Concluido el proceso de liquidación, el liquidador efectuará la conciliación de 
cuentas y cierre contable del balance de liquidación, así como el informe final de la 
liquidación, los cuales serán presentados a la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria y dados a conocer a los socios pendientes de pago, de 
conformidad con las normas que expida el organismo de control.- No se concluirá el 
proceso de liquidación sin que previamente se haya presentado el informe final de 
liquidación, con el contenido y documentación habilitante que disponga el organismo 
de control.- Al cierre de la liquidación la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria dispondrá la extinción de la entidad y la excluirá del Catastro Público.- 
Asimismo, el liquidador presentará el informe final de la liquidación a la COSEDE”;  

 
Que, el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria determina: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que 
apruebe el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la 
organización, declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular 
al Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”;    

 
Que, la Norma de Control para el Cierre de la Liquidación y Extinción de las Entidades del 

Sector Financiero Popular y Solidario bajo control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-
INFMR-INGINT-2021-0098 de 26 de marzo de 2021, en el artículo 3 dispone: 
“Inicio del cierre de la liquidación.- Concluido el proceso de liquidación, el 
liquidador efectuará la conciliación de cuentas, el cierre contable del balance de la 
liquidación y el informe final de la liquidación, para ser remitidos a este Organismo 
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de Control y dados a conocer a los socios pendientes de pago. Al informe final de la 
liquidación se anexará el balance final debidamente suscrito y el acta de carencia de 
patrimonio, de ser el caso”;   

 
Que, el artículo 8 de la Norma antes indicada señala: “Resolución de cierre del proceso 

de liquidación y extinción de la entidad.- Una vez presentado ante el organismo de 
control el informe final de liquidación por parte del liquidador, el Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria o su delegado, sobre la base del informe técnico de 
la Dirección Nacional de Liquidación del Sector Financiero, aprobado por la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, emitirá, de 
ser el caso, la resolución declarando la extinción de la entidad en liquidación”;   

 
Que,   el Ministerio  de Trabajo y Acción Social, mediante Acuerdo No. 00086 de 26 de 

octubre de 1999,  aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la Pre-
Cooperativa de Ahorro y Crédito MORONA LTDA.; 
 

Que, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria mediante Resolución No. 
SEPS-ROEPS-2013-001298 de 23 de mayo de 2013, aprobó el estatuto de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO MORONA LTDA, adecuado a la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, domiciliada en el cantón Morona, 
provincia de Morona Santiago; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2016-176 de 30 de junio de 

2016, este Organismo de Control resolvió liquidar a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO MORONA LTDA; designando como liquidadora a la 
señorita Tatiana Zulema León León, servidora de esta Superintendencia; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-IGJ-IFMR-DNLQSF-2018-077 de 27 de diciembre de 

2018, resolvió reformar el artículo primero de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
IFMR-DNLQSF-2016-176 de 30 de junio de 2016, modificando el plazo de la 
liquidación hasta por tres años; 

 
Que,  a través de la Resolución No. SEPS-IFMR-2019-0042 de 08 de marzo de 2019, esta 

Superintendencia resolvió aceptar la renuncia al cargo de liquidadora de la señorita 
Tatiana Zulema León León, nombrando en su reemplazo al señor Bolívar Fernando 
Lara Coronel, servidor público de este Organismo de Control; 

 
Que,  a través de la Resolución No. SEPS-IFMR-2019-0080 de 25 de junio de 2019, esta 

Superintendencia resolvió aceptar la renuncia al cargo de liquidador del señor Bolívar 
Fernando Lara Coronel, nombrando en su reemplazo al señor Andrés Santiago 
Vanegas Jácome, servidor público de este Organismo de Control; 

 
Que,  por medio de las  Resoluciones Nos. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2019-0191,  

SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2019-0287, SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2019-
0449  de 27 de junio, 30 de septiembre y 23 de diciembre de 2019, No. SEPS-IGT-
IGJ-INFMR-DNLESF-2020-0078 de 31 de marzo de 2020, la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, resolvió ampliar el plazo para la liquidación de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO MORONA LTDA “EN 
LIQUIDACIÓN; 
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Que,   del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2022-044 de 29 de septiembre de 

2022, se desprende que, mediante oficios ingresados a la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria con “(…) trámite No. SEPS-UIO-2022-001-069237 de 
22 de julio de 2022 (…)”, y alcance efectuado con trámite “(…) SEPS-UIO-2022-
001-087812 de 15 de septiembre de 2022 (…)”, el liquidador de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO MORONA LTDA “EN LIQUIDACIÓN” presentó el 
informe final del proceso de liquidación de la referida Entidad, adjuntando 
documentación para tal efecto. Precisando en dicho informe, que el 23 de octubre de 
2020 suscribe el “SEXTO FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE 
LOS ACTIVOS, PASIVOS, PATRIMONIO Y OTRAS OBLIGACIONES DE LAS 
ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 
LIQUIDADAS”; y que luego de varias acciones efectuadas, el 22 de junio de 2022, 
realiza la Reforma al acta de aporte de pasivos y patrimonio que celebra la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Morona Ltda. en liquidación a favor del referido 
fideicomiso mercantil; 

 
Que,   del precitado Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de Liquidación 

de Entidades del Sector Financiero, sobre el informe final de liquidación de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO MORONA LTDA “EN 
LIQUIDACIÓN”, luego del análisis correspondiente, en lo principal concluye y 
recomienda: “13. CONCLUSIÓN:- En relación al informe final presentado por el 
liquidador y una vez analizado su contenido según validación de gestión constante, 
incluyendo los estados financieros finales, conforme lo dispuesto el artículo 312 y 
318 del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero; artículo 282 de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, en su 
Libro I, Título II, Capítulo XXXVII, Sección XIII, Subsección IV; y, en concordancia 
con los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Resolución No. SEPS-IGT-INFMR-INGINT-2021-
0098; esta Dirección ha verificado que se ha CONCLUIDO EL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Morona Ltda. en Liquidación, 
por tanto se determina la factibilidad de disponer la extinción de la personalidad 
jurídica de la entidad.- 14. RECOMENDACIÓN: (…) 1.- Se disponga la extinción 
de la personalidad jurídica de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Morona Ltda. en 
Liquidación con RUC 1490801045001, y su exclusión del Catastro Público (…)”; 

 
Que,   mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2022-2705 de 29 de 

septiembre de 2022, la Dirección Nacional de Liquidación de Entidades del Sector 
Financiero pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2022-
044 relacionado con la extinción de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
MORONA LTDA “EN LIQUIDACIÓN”, a la vez que recomienda: “(…) se disponga 
la finalización del proceso de liquidación, la extinción de la personalidad jurídica de 
la entidad y su respectiva exclusión del Catastro Público de conformidad a lo 
establecido en el artículo 318 del Código Orgánico Monetario y Financiero (…)”; 

 
Que,    con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-2722 de 30 de septiembre de 2022, 

la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución aprueba el 
informe final del liquidador y recomienda se: “(…) disponga la finalización del 
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proceso de liquidación, la extinción de la personalidad jurídica de la entidad y su 
exclusión del Catastro Público (…)”; 

 
Que,   a través de Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2022-0874 de 06 de diciembre de  2022, 

la Intendencia General Técnica, remite información y documentación dentro del 
proceso en análisis y solicita se continúe con el análisis legal solicitado; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0163 de 17 de enero de 2023, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo; 
 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2023-0163, 
el 17 de enero de 2023 la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” para 
continuar con el proceso referido; 

 
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001 de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las Resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las entidades 
controladas; y, 

 
Que, con acción de personal No. 1395 de 24 de septiembre de 2021, el Intendente General 

de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor Jorge Andrés 
Moncayo Lara.  

 
En ejercicio de las atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el cierre del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO MORONA LTDA “EN LIQUIDACIÓN” 
con Registro Único de Contribuyentes No. 1490801045001; y, su extinción de pleno 
derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO MORONA 
LTDA “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO MORONA LTDA “EN LIQUIDACIÓN”, del registro 
correspondiente. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor Andrés Santiago 
Vanegas Jácome como liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
MORONA LTDA “EN LIQUIDACIÓN”. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO MORONA LTDA “EN LIQUIDACIÓN”, 
para los fines pertinentes.  
 
SEGUNDA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional 
de esta Superintendencia, la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-
DNLQSF-2016-176; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como 
su inscripción en los registros correspondientes.    
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación.  De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a primero de marzo de 
2023.  
 
 
 

 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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